
 
 
 

¡MALVINAS SOMOS TODOS! 

 

Unión del Personal Superior y Profesional de Empresas Aerocomerciales 

 
COMUNICADO 008.22 

 
Compañeros Afiliados 
 
                                    Por el presente Informamos que según acuerdo firmado por el 
Presidente de Aerolíneas Argentinas, Licenciado Pablo Ceriani y el Secretario General de 
UPSA, Sr Ruben Fernandez, se ha dado de alta en el sistema de la empresa, el 
procedimiento que habilita un descuento en la compra de pasajes; Dicho acuerdo regirá 
para todos los afiliados a UPSA, que no pertenezcan a Líneas Aéreas, quienes podrán 
adquirir pasajes con un 10% de descuento, aplicable sobre clases de reserva “R - A – V – 
N – E – T – Q – L – H – K – U” en tarifas PROMO, BASE O PLUS; Para todos los destinos 
de cabotaje. 
                                    Así mismo este Convenio Marco, habilitara en el futuro la posibilidad 
de “Acuerdos Particulares”, que incrementaran los beneficios para los afiliados.  
                                    Las compras de tickets deberán realizarse vía web. (Emisión 
inmediata). Se permitirán, para el pago todos los medios habilitados para compras online 
incluyendo Pago Fácil y Pago mis Cuentas. Con tarifas expresadas en pesos en vuelos 
operados por Aerolíneas Argentinas S.A.  
                                    
                                    Para realizar una compra, el afiliado deberá ingresar a 

www.aerolineas.com.ar/upsa  e ingresar su número de DNI en el cuadro 

correspondiente y luego continuar seleccionando las opciones que el sistema ofrezca hasta 
concretar la compra. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Merzi 

Secretario Turismo y Acción Social 

UPSA 

https://www.aerolineas.com.ar/www.aerolineas.com.ar/upsa

